
Resolución Acta

No 073/2025 o't 5t2025

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artícu lo 12.r'Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuesta les y en el
respectivo plan financiero, asi como en las d¡sposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este lvlunicipio y le asigna el programa 1.19

ll) Queel Gobierno IVlunicipal en sesión de fecha 2810812025 por Resoluc¡ón N" 073/2025
inserta en acta No 015/2025, aprobó la contratac¡ón Grupo Taconeando.

lll) Que el Gobierno l\.4unic¡pal en sesión de fecha 2BlOBl2025, por Resolución No
07312025, inserta en acta No 015/2025, aprobó el pago a AGREMYARTE (Agremiación
de la Música y lasArtes), RUT 217229690014, monto $ 55.000,=( pesos uruguayos
cincuenta y cinco mil). Por actuación en festejos del DÍa del Patr¡monio.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

1) Autorizar el gasto correspondiente a Grupo Taconeando, por la actuación en el
festejos del Día del Patrimonio, aprobada por Resolución N" 073/2025 ¡nserta en Acta No
01512025 de f echa 28 10812025 y el co rresp o n d ie nte a AG RE l\,,lYA RTE ( Agremiación de la
l\y'úsica y las Artes), RUT 217229690014, siendo representante del crupo el Sr Esteban
Toth Ci 4465337-8 Músico Bandoneonista. Afectando Literal D.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación , a la Dirección
Genera¡ de Recursos Financieros.

3) Registrese en los archivos de Resoluciones del Municipio

€

San Antonio, 28 de Agosto del 2025.-
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